

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000470 , Ent. N°376/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado, relacionados con el pago del acuerdo transaccional celebrado con los  funcionarios Jorge Beledo y Marcelo Piñeyro;

RESULTANDO: 1) que los referidos funcionarios entablaron proceso judicial con el objeto de que se les abonara la  partida mensual por titulo universitario retroactiva desde el mes de junio del 2013 hasta el mes de diciembre del 2014 sin intereses ni reajuste, y la realización de la tramitación para seguir abonando la partida a partir de 2015;

 2) que la Sub Gerencia General, con fecha 26.12.14 considero conveniente arribar a un acuerdo  transaccional  a efectos de evitar los  reclamos mediante el pago de lo adeudado y la tramitación del pago para el futuro, acordándose el pago de la  suma de $ 60.872 ,a cada uno de los funcionarios, sin intereses ni reajuste;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 1017/204 de  fecha 30 de diciembre de 2014, autorizo la transacción, según lo propuso la Sub Gerencia;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscritos los acuerdos transaccionales en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
1

